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ORDENANZA Nº 6648

Artículo 1°- Fíjase en la suma de TREINTA CENTAVOS DE AUSTRAL (A 0,30.-),el valor de la hora
para la utilización del sistema de estacionamiento medido en la vía pública.

Artículo 2°- Autorízase al Departamento Ejecutivo a actualizar el valor establecido en el artículo anterior
de acuerdo a la variación que se produzca en el precio oficial de la nafta especial, ajustando en más o en
menos los valores resultantes.

Artículo 3°- Comuníquese, etc.
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